
 

 

 

 

 
 

 

 
INICIATIVA CON CARÁCTER  

DE DECRETO ANTE EL H. CONGRESO  
DE LA UNIÓN 

 

 

A efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 86 y la 

fracción XXI al artículo 89, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para que se establezca la facultad de 

destituir al titular del Ejecutivo Federal, por presentar incapacidad 

mental manifiesta para ejercer el cargo conferido, en virtud de las 

claras manifestaciones de incapacidad que ha presentado el 

titular del Ejecutivo Federal, lo que ha provocado inestabilidad en 

el entorno económico y social en México. 

 

PRESENTADA POR: Diputado Jesús Villarreal Macías (PAN). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 01 de junio de 2020. 

 

SE ADHIERE: Diputado Jesús Velázquez Rodríguez (PRI). 

 

 
TRÁMITE: Se turna a la Comisión Primera de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 
 

FECHA DE TURNO: 08 de junio de 2020. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1914 

 














